
Resolución de D. Manuel SAAVEDRA VENTUREIRA, en su condición de Director Gerente del Hospital La Fuenfría.

Contrato denominado uministro, instalación y puesta en marcha de un sistema de doble cajón (KANBAN) en los 
almacenes de planta del Hospital La Fuenfría, adjudicado por procedimiento abierto simplificado abreviado con 
pluralidad de criterios (HF-SUM2024-043 .

Mediante Resolución del órgano de contratación de fecha 8 de octubre de 2024, se inició la tramitación del expediente 
de contratación del procedimiento. Con fecha 8 de octubre de 2024 se dispuso la Apertura del procedimiento abierto
simplificado abreviado con pluralidad de criterios. Con fecha 25 de octubre de 2024, la Mesa de contratación propone 
la adjudicación a la empresa Quoti It Solutions S.L, acordando requerirle el cumplimiento de la Cláusula 13 del pliego 
de cláusulas administrativas particulares. Por último, con fecha 31 de octubre de 2024, se realiza la evaluación de la 
documentación presentada por el propuesto adjudicatario y la Mesa acuerda la adjudicación definitiva del contrato.

Con fecha 11 de noviembre de 2024 el adjudicatario firma la Resolución por la que se adjudica el citado contrato, con 
un plazo de ejecución establecido de 20 días naturales. Posteriormente, el 02 de diciembre de 2024, la empresa
QUOTI IT SOLUTIONS S.L. manifiesta que existen retrasos en la adecuación del sistema de almacenaje de doble 
cajón a las necesidades reales de almacenamiento de material sanitario, por lo que solicita una ampliación de días 15 
días laborales.

El artículo 195.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, establece:
producido por motivos no imputables al contratista y este ofreciera cumplir sus compromisos si se le amplía el plazo 
inicial de ejecución, el órgano de contratación se lo concederá dándosele un plazo que será, por lo menos, igual al 
tiempo perdido, a no ser que el contratista pidiese otro menor. El responsable del contrato emitirá un informe donde se 
determine si el retraso .

Así mismo, el segundo párrafo del artículo 100.1 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, dispone:
se formulara en el último mes de ejecución del contrato, la Administración deberá resolver sobre dicha petición antes 
de los quince días siguientes a la terminación del mismo. Durante este plazo de quince días, no podrá continuar la 
ejecución del contrato, el cual se considerará extinguido el día en que expiraba el plazo previsto si la Administración 

Con fecha 04 de diciembre de 2024, el responsable del contrato emite Informe determinando que el retraso no se debe 
a causas imputables al contratista, considerando razonable el incremento del plazo en quince días laborables.

Por todo lo anterior, la Dirección Gerencia del Hospital La Fuenfría, en virtud de las atribuciones conferidas por 
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre de 2021, de delegación de competencias en materia de contratación y 
gestión presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, Atención primaria, Servicio de Urgencias de Madrid 
y Centro de Transfusiones publicada en el (BOCM núm. 222 de 17 de septiembre de 2021)

RESUELVE

Aprobar la solicitud de ampliación del plazo de ejecución del contrato de 15 días, debiendo quedar totalmente 
ejecutado no más tarde del día 17 de diciembre de 2024.

Cercedilla, a 04 de diciembre de 2024
El Director Gerente

Manuel Saavedra Ventureira
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